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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno

4 ORDEN 2525/2016, de 29 de junio, por la que se convocan para su cobertura in-
terina, cinco puestos de trabajo vacantes en la Consejería de Presidencia, Justi-
cia y Portavocía del Gobierno, adscritos a la Abogacía General de la Comuni-
dad de Madrid y se prevé la constitución de lista de espera.

El artículo 9 del Decreto 50/2001, de 6 de abril, por el que se regulan los procedimien-
tos de cobertura interina de puestos de trabajo reservados a personal funcionario de la Co-
munidad de Madrid, establece que se podrán efectuar convocatorias para la cobertura interi-
na de puestos de trabajo reservados a Cuerpos, Escalas y Especialidades respecto de los que
no se hubiere formado lista de espera surgida de los procesos selectivos de acceso a la fun-
ción pública autonómica, o la misma se hubiese agotado, y no exista posibilidad de acudir a
las correspondientes bolsas de espera de personal laboral temporal, ni a otras listas de espe-
ra formadas a partir de convocatorias específicas para la selección de funcionarios interinos.

En virtud de lo anteriormente expuesto, esta Consejería,

RESUELVE

Primero

Objeto de la convocatoria

1. Se convocan para su cobertura interina los puestos de trabajo que se detallan en el
Anexo I a la presente Orden, de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 9 del Decre-
to 50/2001, de 6 de abril.

Los puestos se encuentran vacantes y vinculados a la oferta de empleo público corres-
pondiente.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 50/2001, de 6 de
abril, a partir de esta convocatoria se constituirá una lista de espera para el nombramiento
de funcionarios interinos en la Consejería convocante, en los términos que se indican en el
apartado noveno.

Segundo

Solicitudes, plazo y lugar de presentación

1. Las solicitudes deberán presentarse, conforme al modelo que figura como Anexo II,
en el Registro de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, sito en ca-
lle Carretas, número 4, en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, o en la forma esta-
blecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro de los siete
días hábiles siguientes al de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de la presente Orden.

En la solicitud deberán indicarse, por orden de preferencia en su caso, los números de
los puestos de trabajo que se solicitan, así como su denominación.

2. Junto a la solicitud deberá adjuntarse copia cotejada del DNI, de la titulación aca-
démica exigida para acceder al Cuerpo correspondiente y de la documentación acreditativa
de los méritos valorables. En ningún caso podrán valorarse méritos que no hayan sido de-
bidamente acreditados en el plazo de presentación de instancias.
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Tercero

Tribunal de Selección

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 y en la disposición transitoria Cuar-
ta del Decreto 50/2001, de 6 de abril, el Tribunal de Selección es el que figura en la Reso-
lución de 19 de abril de 2016.

Cuarto

Procedimiento

1. La selección de los aspirantes, tanto para cubrir los puestos de trabajos convoca-
dos como para integrar la lista de espera, se realizará con arreglo al baremo que figura en
el Anexo I.

Una vez llevada a cabo la baremación de los méritos el tribunal podrá realizar una en-
trevista de acreditación de los méritos a aquellos aspirantes que al menos hubiesen obteni-
do un punto en la fase de valoración de los méritos. En dicha entrevista, de duración no su-
perior a diez minutos, el Tribunal formulará al aspirante preguntas en orden a evaluar el
nivel de conocimientos correspondiente a los méritos invocados. La prueba será valorada
con un máximo de dos puntos.

2. Los empates serán dirimidos de acuerdo con los criterios establecidos por el Tri-
bunal con carácter previo a la baremación, conforme al artículo 12.7 del Decreto 50/2001,
de 6 de abril.

3. Finalizada la baremación, el Tribunal de Selección publicará en la Oficina de
Atención al Ciudadano, en los tablones de anuncios de la Consejería de Presidencia, Justi-
cia y Portavocía del Gobierno y en la página web de la Comunidad de Madrid la lista pro-
visional de candidatos admitidos y excluidos, con indicación, en su caso, de las causas de
exclusión y la puntuación obtenida por cada uno de ellos.

4. Los candidatos dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación de la lista provisional, para formular las alegaciones que
estimen pertinentes, de acuerdo con el artículo 84.2 en relación con el artículo 50 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto

Adjudicación

1. Finalizado el plazo de alegaciones, el Tribunal de Selección formalizará la lista de-
finitiva incluyendo la puntuación obtenida y, en su caso, el orden de preferencia en los pues-
tos de trabajo solicitados, y la elevará al órgano competente para resolver la adjudicación.

Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos para el acceso al
Cuerpo de que se trate o, en su caso, para el desempeño del puesto de trabajo, el titular de
la Consejería dictará la resolución de adjudicación de los puestos y ordenará su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

No podrán adjudicarse puestos de trabajo a aquellos aspirantes que previamente hayan
resultado adjudicatarios de otros correspondientes al mismo Cuerpo, que tengan asignado
un nivel de complemento de destino igual o superior al del puesto convocado. Previamen-
te a la adjudicación definitiva se comprobará el cumplimiento de este requisito por la Di-
rección General de Presupuestos y Recursos Humanos.

2. Si el candidato que resultase adjudicatario renunciase a su nombramiento como
funcionario interino, o no tomara posesión en el plazo establecido al efecto, se dictará nue-
va resolución adjudicando el puesto de trabajo al siguiente candidato según el orden de pun-
tuación, procediendo a dictarse, en su caso, tantas resoluciones como sean necesarias has-
ta la efectiva cobertura del puesto convocado.

Sexto

Renuncia

En caso de que el candidato que resulte adjudicatario renunciase a su nombramiento
como funcionario interino o, una vez nombrado, no tomase posesión del mismo en el plazo
establecido al efecto, en los términos señalados en el apartado anterior, no podrá ser nom-
brado nuevamente funcionario interino de la Comunidad de Madrid durante los doce meses
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siguientes a dicha renuncia, salvo que se justifique debidamente la concurrencia de alguna
de las circunstancias enumeradas en el artículo 7.2 del Decreto 50/2001, de 6 de abril.

Séptimo

Nombramientos

El nombramiento será efectuado por el Abogado General de la Comunidad de Madrid,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.2 de la Ley 3/9, de 30 de marzo de Ordenación
de los Servicios Jurídicos, según redacción dada por el artículo 3, de la Ley 9/2015, de 28
de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad de Madrid.

Octavo

Temporalidad del nombramiento

Los nombramientos de funcionarios interinos tendrán carácter temporal, extinguién-
dose la relación de servicios cuando finalice la causa que dio lugar a su nombramiento, en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 10.3 del Estatuto Básico del Empleado Público.

Noveno

Lista de espera

1. La lista de espera a la que se hace referencia en el apartado primero se confeccio-
nará con los aspirantes que superen o igualen el nivel mínimo suficiente fijado por el Tri-
bunal para acreditar su idoneidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del De-
creto 50/2001, de 6 de abril, salvo que el interesado haya aportado junto con la solicitud
manifestación expresa de su voluntad en contrario.

2. Dicha lista de espera, cuya vigencia se mantendrá hasta la aprobación de la nueva
lista surgida de las pruebas selectivas a que se refiere el artículo 4 del Decreto 50/2001, de
6 de abril, será utilizada a efectos de la selección de funcionarios interinos del correspon-
diente Cuerpo para la cobertura por la Consejería convocante de puestos de trabajo de idén-
ticas características, entendiéndose por tales el nivel de complemento de destino, comple-
mento específico y méritos valorados.

3. La lista de espera será aprobada y gestionada por la Consejería convocante, que
ordenará su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Décimo

Efectos de la Orden

Esta Orden producirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Undécimo

Recursos

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el ti-
tular de la Consejería convocante, o bien, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 29 de junio de 2016.—El Consejero de Presidencia, Justicia y Por-
tavocía del Gobierno, PD (Orden 1768/2015, de 10 de agosto; BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 12 de agosto de 2015), el Secretario General Técnico, Pedro Gui-
tart González-Valerio.
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Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo  Escala  Especialidad Admon

SUPERACIÓN EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS UN EJERCICIO ORAL EN UNA OPOSICIÓN DEL ACCESO AL CUERPO
DE LETRADOS DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS,DE ASAMBLEA MADRID,DE LAS CORTES,DEL CONSEJO DE
ESTADO,DEL TRIBUNAL DE CUENTAS,ABOGADOS DEL ESTADO,CARRERA FISCAL O JUDICIAL
SUPERACIÓN ÚLTIMOS 5 AÑOS DOS EJERCICIOS, UNO DE ELLOS ORAL, EN UNA OPOSICIÓN AL CUERPO
DE LETRADOS DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS,DE ASAMBLEA MADRID,DE LAS CORTES,DEL CONSEJO DE
ESTADO,DEL TRIBUNAL DE CUENTAS,ABOGADOS DEL ESTADO,CARRERA FISCAL O JUDICIAL
SUPERACIÓN ÚLTIMOS 5 AÑOS TRES EJERCICIOS, UNO DE ELLOS ORAL, EN UNA OPOSICIÓN AL CUERPO
DE LETRADOS DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS,DE ASAMBLEA MADRID,DE LAS CORTES,DEL CONSEJO DE
ESTADO,DEL TRIBUNAL DE CUENTAS,ABOGADOS DEL ESTADO,CARRERA FISCAL O JUDICIAL
HABER PRESTADO SERVICIOS COMO LETRADO DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN LA ABOGACÍA
GENERAL

1

2

3

2

MAÑANA Y DOS TA

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: MERITOS

118
LETRADO/A

A 28     20.360,52 COMUNIDAD DE MADRIDCONSEJERIA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y
PORTAVOCIA DEL GOBIERNO
ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID

LETRADOS E

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo  Escala  Especialidad Admon

SUPERACIÓN EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS UN EJERCICIO ORAL EN UNA OPOSICIÓN DEL ACCESO AL CUERPO
DE LETRADOS DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS,DE ASAMBLEA MADRID,DE LAS CORTES,DEL CONSEJO DE
ESTADO,DEL TRIBUNAL DE CUENTAS,ABOGADOS DEL ESTADO,CARRERA FISCAL O JUDICIAL
SUPERACIÓN ÚLTIMOS 5 AÑOS DOS EJERCICIOS, UNO DE ELLOS ORAL, EN UNA OPOSICIÓN AL CUERPO
DE LETRADOS DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS,DE ASAMBLEA MADRID,DE LAS CORTES,DEL CONSEJO DE
ESTADO,DEL TRIBUNAL DE CUENTAS,ABOGADOS DEL ESTADO,CARRERA FISCAL O JUDICIAL
SUPERACIÓN ÚLTIMOS 5 AÑOS TRES EJERCICIOS, UNO DE ELLOS ORAL, EN UNA OPOSICIÓN AL CUERPO
DE LETRADOS DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS,DE ASAMBLEA MADRID,DE LAS CORTES,DEL CONSEJO DE
ESTADO,DEL TRIBUNAL DE CUENTAS,ABOGADOS DEL ESTADO,CARRERA FISCAL O JUDICIAL
HABER PRESTADO SERVICIOS COMO LETRADO DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN LA ABOGACÍA
GENERAL

1

2

3

2

MAÑANA Y DOS TA

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: MERITOS

1692
LETRADO/A

A 28     20.360,52 COMUNIDAD DE MADRIDCONSEJERIA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y
PORTAVOCIA DEL GOBIERNO
ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID

LETRADOS E

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE FUNCIONARIOS INTERINOS
EN LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO
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Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo  Escala  Especialidad Admon

SUPERACIÓN EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS UN EJERCICIO ORAL EN UNA OPOSICIÓN DEL ACCESO AL CUERPO
DE LETRADOS DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS,DE ASAMBLEA MADRID,DE LAS CORTES,DEL CONSEJO DE
ESTADO,DEL TRIBUNAL DE CUENTAS,ABOGADOS DEL ESTADO,CARRERA FISCAL O JUDICIAL
SUPERACIÓN ÚLTIMOS 5 AÑOS DOS EJERCICIOS, UNO DE ELLOS ORAL, EN UNA OPOSICIÓN AL CUERPO
DE LETRADOS DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS,DE ASAMBLEA MADRID,DE LAS CORTES,DEL CONSEJO DE
ESTADO,DEL TRIBUNAL DE CUENTAS,ABOGADOS DEL ESTADO,CARRERA FISCAL O JUDICIAL
SUPERACIÓN ÚLTIMOS 5 AÑOS TRES EJERCICIOS, UNO DE ELLOS ORAL, EN UNA OPOSICIÓN AL CUERPO
DE LETRADOS DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS,DE ASAMBLEA MADRID,DE LAS CORTES,DEL CONSEJO DE
ESTADO,DEL TRIBUNAL DE CUENTAS,ABOGADOS DEL ESTADO,CARRERA FISCAL O JUDICIAL
HABER PRESTADO SERVICIOS COMO LETRADO DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN LA ABOGACÍA
GENERAL

1

2

3

2

MAÑANA Y DOS TA

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: MERITOS

34381
LETRADO/A

A 28     20.360,52 COMUNIDAD DE MADRIDCONSEJERIA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y
PORTAVOCIA DEL GOBIERNO
ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID

LETRADOS E

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo  Escala  Especialidad Admon

SUPERACIÓN EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS UN EJERCICIO ORAL EN UNA OPOSICIÓN DEL ACCESO AL CUERPO
DE LETRADOS DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS,DE ASAMBLEA MADRID,DE LAS CORTES,DEL CONSEJO DE
ESTADO,DEL TRIBUNAL DE CUENTAS,ABOGADOS DEL ESTADO,CARRERA FISCAL O JUDICIAL
SUPERACIÓN ÚLTIMOS 5 AÑOS DOS EJERCICIOS, UNO DE ELLOS ORAL, EN UNA OPOSICIÓN AL CUERPO
DE LETRADOS DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS,DE ASAMBLEA MADRID,DE LAS CORTES,DEL CONSEJO DE
ESTADO,DEL TRIBUNAL DE CUENTAS,ABOGADOS DEL ESTADO,CARRERA FISCAL O JUDICIAL
SUPERACIÓN ÚLTIMOS 5 AÑOS TRES EJERCICIOS, UNO DE ELLOS ORAL, EN UNA OPOSICIÓN AL CUERPO
DE LETRADOS DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS,DE ASAMBLEA MADRID,DE LAS CORTES,DEL CONSEJO DE
ESTADO,DEL TRIBUNAL DE CUENTAS,ABOGADOS DEL ESTADO,CARRERA FISCAL O JUDICIAL
HABER PRESTADO SERVICIOS COMO LETRADO DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN LA ABOGACÍA
GENERAL

1

2

3

2

MAÑANA Y DOS TA

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: MERITOS

59857
LETRADO/A

A 28     20.360,52 COMUNIDAD DE MADRIDCONSEJERIA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y
PORTAVOCIA DEL GOBIERNO
ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID

LETRADOS E
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Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo  Escala  Especialidad Admon

SUPERACIÓN EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS UN EJERCICIO ORAL EN UNA OPOSICIÓN DEL ACCESO AL CUERPO
DE LETRADOS DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS,DE ASAMBLEA MADRID,DE LAS CORTES,DEL CONSEJO DE
ESTADO,DEL TRIBUNAL DE CUENTAS,ABOGADOS DEL ESTADO,CARRERA FISCAL O JUDICIAL
SUPERACIÓN ÚLTIMOS 5 AÑOS DOS EJERCICIOS, UNO DE ELLOS ORAL, EN UNA OPOSICIÓN AL CUERPO
DE LETRADOS DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS,DE ASAMBLEA MADRID,DE LAS CORTES,DEL CONSEJO DE
ESTADO,DEL TRIBUNAL DE CUENTAS,ABOGADOS DEL ESTADO,CARRERA FISCAL O JUDICIAL
SUPERACIÓN ÚLTIMOS 5 AÑOS TRES EJERCICIOS, UNO DE ELLOS ORAL, EN UNA OPOSICIÓN AL CUERPO
DE LETRADOS DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS,DE ASAMBLEA MADRID,DE LAS CORTES,DEL CONSEJO DE
ESTADO,DEL TRIBUNAL DE CUENTAS,ABOGADOS DEL ESTADO,CARRERA FISCAL O JUDICIAL
HABER PRESTADO SERVICIOS COMO LETRADO DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN LA ABOGACÍA
GENERAL

1

2

3

2

MAÑANA Y DOS TA

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: MERITOS

62611
LETRADO/A

A 28     20.360,52 COMUNIDAD DE MADRIDCONSEJERIA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y
PORTAVOCIA DEL GOBIERNO
ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID

LETRADOS E
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ANEXO II

(03/24.925/16)
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